
Parcela
número

\ Propietario Sup^ficte

1 Embarques y Transportes del Rif, S. A. ... 255
3 D.a Sadia Benguigui Belilty ........................... 1.315
4 D Eduardo v don José Postigo Claro ...... 2.080
5 Promotora Industrial Española, S. A. (PRI-

NESA) .............................................................. 216
6 D Juan José López Gómez (hoy don Eduar-

do y don José Postigo Claro) .................... 8.095
7 D. Hamed Hamed Mohatar .................. ...... 8.693
8 Herederos de don Mohán Moh Mohatar ...... 3.080
9 D. Angel Herrero Guillén ........................... 2.799

10 D.a Regina Alenda ...................................... . 1.931
ii D. Mohán Moh Maimón Mohatar ................ 242
12 D. Manuel Pérez Llórente ............................... 3.664
14 Carrillo Navarro ................ .............................. 458
15 Señora viuda de Escaño ............................... 10.870
17 Sociedad Sagra, S. A........................................ 6.900
18 D. Andrés Bravo Rueda ......... :...................... 12.869
19 D.a Nicole Denis  Moreaux ........................... 5.738
20 D. José Bernal Agua .................................... 302
21 D.“ Antonia Rives Pamies .............................. 1.616
22 D. Sebastián Serón García ........................... 400
23 D.a Habina Si Mohamed Si Ali \....... ........... 2.337
24 D. Amaruch Ben Amar ................................. 65
25 D.a Soleja Mohatar Mimun .......................... 5.152
26 D. Angel, Antonio, Manuel y María To-

rrente Díaz ....................................................... 2.550
27 D. Eduardo León Solá ...................................... 1.168
28 D. José, Flora y Ana Alcaraz García; Do-

lores, Josefa y María Alcaraz Torres y 
Mariano Alcaraz Muñoz (fallecido) ...... 3.296

Con .ello se'da cumplimiento a lo preceptuado en los artículos 
noveno y décimo de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954; décimo del Reglamento para su aplicación, 
y lo previsto para urgente ocupación en los artículos 52 y 53 en 
relación con el número 100 de la citada Ley.

Madrid, 11 de abril de 1975.

COLOMA GALLEGOS

MINISTERIO DE HACIENDA

13799 ORDEN de 22 de mayo de 1975 por la que se 
modifica la de 1 de febrero de 1967 que habilitó 
un punto de costa de 5.ª clase en las proximida
des del puerto de Castellón de la Plana, en el 
sentido de que corresponde al emplazamiento de la 
refinería de «Petróleos del Mediterráneo, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiéndose producido el cambio de la denomi
nación social de «Esso, Petróleos Españoles, S. A.», por la de «Pe
tróleos del Mediterráneo, S. A.», en anagrama «PETROMED»,

Este Ministerio, de acuerdo con lo propuesto por V. I. ha 
resuelto:

Modificar la Orden ministerial de 1 dé febrero de 1967 («Bo
letín Oficial del Estado» de 21 de febrero) que habilitó un 
punto de costa de quinta clase en las proximidades del puer
to de Castellón de la Plana, en el sentido de que corres
ponde al emplazamiento de la Refinería de «Petróleos del Me
diterráneo, S. A.», quedando sin variación los demás extremos 
contenidos en la misma, salvo los concernientes al referido 
cambio de denominación social.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Femando Benzo Mestre.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

13800 RESOLUCION de la Subsecretaría de Hacienda por 
la que se declaran las vacantes existentes en 31 de 
diciembre de 1974 en los Cuerpos que integran la 
Inspección Financiera, y se determinan las que 
deberán cubrirse mediante oposición para ingreso 
en la Escuela de Inspección Financiera.

El Decreto 1359/1975, de 6 del mes en curso, establece en su 
artículo 13, número 2, que por Resolución de la Subsecretaría 
de Hacienda se hará público el número de vacantes que existan 
al 31 de diciembre de cada año en los Cuerpos que integran

la Inspección Financiera, especificándose las que, con arreglo a 
la legalidad vigente,. deban cubrirse necesariamente mediante 
ingreso por oposición en la Escuela de Inspección Financiera.

Por otra parte, el Decreto 1554/1974, de 30 de mayo, dispone 
en el artículo octavo, apartado d), el procedimiento para deter
minar el número de las plazas vacantes que han de proveerse 
a través de la citada oposición.

En cumplimiento de las expresadas, disposiciones y teniendo 
en cuenta los antecedentes que obran en esta Subsecretaría de 
Hacienda, he tenido a bien resolver:

Primero.—El número de vacantes existentes al 31 de diciem
bre de 1974 en los diferentes Cuerpos que integran la Inspec
ción Financiera es 6-1 siguiente:

Ingenieros Industriales al servicio de la Hacienda Pú
blica ...................................................................................... 9

Inspectores Técnicos Fiscales del Estado ...................... 13
Inspe-ctores de los Tributos ..... .......  170
Intendentes al servicio de la Hacienda Pública ............. 18

Segundo.—Deberán cubrirse necesariamente mediante ingreso 
por oposición en la Escuela de Inspección Financiera, en una o 
más convocatorias, las siguientes plazas:

Ingenieros Industriales al servicio de la Hacienda Pú
blica .......   3

Inspectores Técnicos Fiscales del Estado .............:......... 4
Inspectores de los Tributos ......................................  56
Intendentes al servicio de la Hacienda Pública ......... 6

Tercero.—El número de plazas vacantes consignado en el 
apartado anterior, por cada Cuerpo, se incrementará con las 
que no resulten cubiertas mediante la resolución de los con
cursos previstos en el artículo octavo, b) ye), del Decreto 
de 30 de mayo de 1974. Y resultando que, según los anteceden
tes de esta Subsecretaría, ninguno de los .funcionarios perte
necientes a los Cuerpos de Inspectores Técnicos Fiscales del 
Estado, Inspectores de los Tributos e Intendentes al Servicio de 
la Hacienda Pública está en posesión del título de Ingeniero 
Industrial Superior, se acumulan ya las seis vacantes dél Cuer
po de Ingenieros Industriales al Servicio de la Hacienda Pública 
a la cifra consignada en el apartado segundo para este Cuerpo.

Madrid, 20 de junio de 1975.—El Subsecretario.de Hacienda, 
Fernando Benzo Mestre.

13801 ORDEN de 27 de mayo de 1975 por la que se 
autoriza a la Entidad «Compañía de Seguros Al- 
borán, S. A.» (C-530), para operar en el seguro de 
vida, modalidades de vida entera, término fijo y 
dotal con reembolso de primas, y se le aprueba 
la documentación correspondiente.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Compañía de Seguros Albo- 
rán, S. A.» (C-530), en solicitud de aprobación de la proposición, 
pólizas, apéndice, bases técnicas y tarifas de las siguientes mo
dalidades del seguro de vida: vida entera, término fijo y dotal 
con reembolso de primas, a cuyo fin acompaña los ejemplares 
reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General 
de Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1975. P. D., el Director genera], 

Francisco José Mañas López.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

13802 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se amplía la autoriza
ción número 28 concedida al «Banco del Oeste, 
Sociedad Anónima», para la apertura de cuentas 
restringidas de recaudación de tributos en los es
tablecimientos que se indican.

Visto el escrito formulado por el «Banco del Oeste, S. A.», 
solicitando autorización para ampliar el servicio de cuentas 
restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 28, concedida el 8 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada a los siguientes establecimientos.-

Demarcación de Hacienda de León

Sucursal en General Sanjurjo, 10, a la que se asigna el 
número de identificación 24-19-01.

Demarcación de Hacienda de Falencia

Sucursal en Mayor, 5, a la qué se asigna el número de 
identificación 34-13-01.


